
tradicionalmente el buen
nombre del productor, la
marca del producto y una

acreditada trayectoria cons:-
tuían los mejores avales, pero
parece ser que ahora goza de
mayor confianza la garan;a la
de un tercero. Aunque empie-
zan a alzarse voces que cues-
:onan el modelo y se trata de
voces cualificadas.

resolucioNes que
poNeN eN duda el
sistema de certificacióN

En el Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea del 1 de abril de 2010 se
publicó la “Resolución del Parla-
mento Europeo, de 10 de marzo
de 2009, sobre la garan;a de los
productos alimentarios: armoni-
zación o reconocimiento mutuo

de normas (2008/2220(INI))”.
La resolución como acto a;pico
no deja de ser una declaración
polí:ca que no posee carácter
norma:vo pero si :ene relevan-
cia como acto emanado de un ór-
gano altamente cualificado.
Es necesario destacar, en relación
a lo expuesto los siguientes pá-
rrafos:

- “53. (…) el desarrollo de mar-
chamos de calidad así como las
ac:vidades de comunicación
relacionadas con ellos no deben
conver:rse en un lastre admi-
nistra:vo para los productores
(…)”.

- “54. (…) los sistemas de cer:-
ficación existentes, gracias al es-
trecho control que permiten re-
alizar, deben garan:zar no solo
el cumplimiento de las disposi-
ciones legales, sino también
otros elementos tocantes a la
seguridad alimentaria, como
la trazabilidad (…)”. Subraya
además que las normas sobre
cer:ficación deben reflejar rei-
vindicaciones sociales y que,
“(…) por consiguiente, es preci-
so subvencionar los costes que
conllevan (…)”.
- “55. (…) en su situación actual,
los sistemas de cer:ficación
privados no cumplen con el

obje:vo de ayudar a los pro-
ductores a comunicar las carac-
terís:cas de sus productos a los
consumidores, sino que se es-
tán convir:endo en un medio
exclusivo para el acceso al mer-
cado, aumentando la burocra-
cia para los agricultores y con-
vir:éndose en un negocio para
muchas empresas de distribu-
ción alimentaria (…)”. Conside-
ra necesario no fomentar la
proliferación de estos sistemas
que limitan el acceso al merca-
do de una parte del sector pro-
ductor.
- “56. (…) la actual proliferación
de los sistemas de cer:fica-
ción privados está obstaculizan-
do el acceso de una parte del
sector al mercado y que dichos
sistemas no están contribu-
yendo a mejorar la comunica-
ción de las caracterís:cas de los
productos a los consumidores
(…)”.

la certificación de productos agroalimentarios por parte de entidades privadas autorizadas se ha conver-
tido en uno de los principales avales de la calidad o el origen de dichos productos e incluso del cumpli-
miento de normas reglamentarias. en los últimos años ha tenido lugar un fenómeno curioso: se ha pa-
sado de considerar al productor como principal garante de un producto a necesitar en la práctica, sobre
todo de cara a los grandes grupos de distribución, del aval de un tercero en forma de entidad certificado-
ra o de control, que curiosamente trabaja por encargo de la empresa concernida y lógicamente su remu-
neración corre a cargo de ésta.

certificacioNeS aGroaliMeNtariaS,
eNtre la GaraNtía Y la Publicidad

// deberíaN maNteNerse aquellas
certificacioNes que JustifiqueN su
exterNalizacióN a la empresa, aporteN
valor al producto, y seaN pleNameNte
iNdepeNdieNtes //
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Los párrafos anteriores cues:onan
los actuales sistemas de cer:fica-
ción, más en concreto su orienta-
ción. Se habla de que son además
una carga burocrá:ca, un medio
de acceso al mercado y un lastre
para los productores. Lo cual, en
el siempre medido y prudente len-
guaje burocrá:co, es bastante
contundente.

las peculiaridades del
sector agroalimeNtario
y gaNadero

Habría además que interrogarse
sobre su verdadero valor intrín-
seco, sobre si verdaderamente
incorporan valor al producto, ya
sea verificando su origen, ga-
ran:zando el proceso de elabo-
ración u otras cues:ones con to-
tal veracidad e independencia.
En este caso su coste podría en-
tenderse y repercu:rse, en caso
contrario no sólo no añaden va-

lor sino que lo restan, al suponer
un coste añadido sin beneficio
asignado.
Sería interesante reconsiderar
qué :po de cues:ones, atributos
de producto o sistemas de pro-
ducción deben ser acreditados
por en:dades independientes y
fijar de forma muy estricta los cri-
terios de independencia de esas
en:dades a nivel europeo.
La filoso'a de los sistemas de au-
ditoria externa, traídos del ámbi-
to económico y contable y des-

:nados originariamente a salva-
guardar los intereses de accionis-
tas y terceros, no siempre enca-
jan convenientemente para la
acreditación de procesos pro-
duc:vos y productos agroali-
mentarios, para los que el primer
interesado en su idoneidad y
auten:cidad debería ser el pro-
ductor que es además el úl:mo
responsable legal de los mis-
mos.
Quizá la clave no reside en la ac-
:vidad sino en el enfoque de las

cer:ficaciones, porque ¿no debe-
rían ser las auditorías una garan-
;a para el fabricante en lugar de
una garan;a para el consumidor?
Es decir ¿por qué el producto
debe llevar el sello de cer:ficado
por un tercero, en lugar del aval
del fabricante o productor? Si el
productor lo es:ma oportuno po-
dría encargar auditorías internas
periódicas para su propio uso o
como aval frente a terceros o
frente a la Administración si es re-
querido para ello.
El valor incorporado a muchos
productos agroganaderos en el
propio proceso de producción ha
sido cada vez más lastrado con
costes administra:vos deriva-
dos de las polí:cas de sanidad,
calidad y medio ambiente y pa-
rece cues:onable añadir de for-
ma reglamentaria costes injus:-
ficados que mermen la ya muy
justa rentabilidad de estas pro-
ducciones.
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